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I. Introducción

1. El  tema titulado “Otorgamiento de la condición de observador en la Asamblea
General al Instituto Internacional de Derecho del Desarrollo” fue incluido en el pro-
grama provisional del quincuagésimo sexto período de sesiones de la Asamblea Ge-
neral a petición de Austria.

2. En su tercera sesión plenaria, celebrada el 19 de septiembre de 2001, la Asam-
blea General, por recomendación de la Mesa, decidió incluir el tema en su programa
y asignarlo a la Sexta Comisión.

3. La Sexta Comisión examinó el tema en su sesión 26a, celebrada el 13 de no-
viembre de 2001. La opinión del representante que intervino durante el examen del
tema por la Comisión figura en el acta resumida correspondiente (A/C.6/56/SR.26).

4. Para su examen del tema, la Comisión tuvo ante sí una carta de fecha 19 de ju-
nio de 2001 dirigida al Secretario General por el Representante Permanente de Aus-
tria ante las Naciones Unidas (A/56/141).

II. Examen del proyecto de resolución A/C.6/56/L.16

5. En la 26a sesión, celebrada el 13 de noviembre, el representante de Austria, en
nombre de Australia, Austria, Bulgaria, Burkina Faso, China, Filipinas, Francia, Ita-
lia, los Países Bajos, el Senegal, Túnez y Turquía, a los que se sumaron posterior-
mente Botswana y el Ecuador, presentó un proyecto de resolución titulado “Otorga-
miento de la condición de observador en la Asamblea General al Instituto Interna-
cional de Derecho del Desarrollo” (A/C.6/56/L.16).
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6. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución
A/C.6/56/L.16 sin someterlo a votación (véase párr. 7).

III. Recomendación de la Sexta Comisión
7. La Sexta Comisión recomienda a la Asamblea General que apruebe el si-
guiente proyecto de resolución:

Otorgamiento de la condición de observador en la Asamblea
General al Instituto Internacional de Derecho del Desarrollo

La Asamblea General,

Deseosa de promover la cooperación entre las Naciones Unidas y el Instituto
Internacional de Derecho del Desarrollo,

1. Decide invitar al Instituto Internacional de Derecho del Desarrollo a par-
ticipar en los períodos de sesiones y en los trabajos de la Asamblea General en cali-
dad de observador;

2. Pide al Secretario General que adopte las medidas necesarias para aplicar
la presente resolución.


